
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Viernes 6 de julio de 2018 Sec. III.   Pág. 68208

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
9454 Resolución de 26 de junio de 2018, de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, O. A. por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2017 y 
el informe de auditoría.

La Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, establece que dichas 
Entidades deberán publicar la información de las cuentas anuales, al objeto de que todos 
los posibles destinatarios de la información contable puedan disponer de datos sobre la 
actividad desarrollada por tales Organismos.

En consecuencia, esta Presidencia acuerda la publicación de las cuentas anuales de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil O. A. correspondientes al ejercicio 2017 y el 
informe de auditoría, para su general conocimiento.

Ourense, 26 de junio de 2018.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, Francisco Marín Muñoz.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 6.932.505,35 33.973.026,77

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 2.702.132,92 219.941,13

Total (1+2+3+4) 2.702.132,92 219.941,13

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -1.668.239,95 -3.609.451,94

Total (1+2+3+4) -1.668.239,95 -3.609.451,94

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 7.966.398,32 30.583.515,96

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

23108 - CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A. (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 71.758.160,78 73.638.091,52

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 5.936.435,19 6.502.459,33

2. Transferencias y subvenciones recibidas 13.314.314,44 19.462.492,89

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 51.096.643,28 46.826.377,50

5. Intereses y dividendos cobrados 5,35 79,10

6. Otros Cobros 1.410.762,52 846.682,70

B)  Pagos 59.966.714,29 55.275.089,82

7. Gastos de personal 5.691.723,46 5.432.598,07

8. Transferencias y subvenciones concedidas 55.429,78 31.429,78

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 2.995.487,71 2.736.297,83

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 51.096.643,28 46.826.377,50

12. Intereses pagados 128.244,97 249.710,32

13. Otros pagos -814,91 -1.323,68

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 11.791.446,49 18.363.001,70

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 58.001,06 871.950,30

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 11.778,72 13.785,11

3. Otros cobros de las actividades de inversión 46.222,34 858.165,19

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 5.752.905,28 4.469.671,59

5. Compra de inversiones reales 5.749.625,08 4.455.371,95

6. Compra de activos financieros 3.280,20 14.299,64

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -5.694.904,22 -3.597.721,29

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 8.735.027,61 9.575.694,97

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

23108 - CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A. (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 8.735.027,61 9.575.694,97

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -8.735.027,61 -9.575.694,97

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 1.346.550,24 -284.647,98

J) Pagos pendientes de aplicación -525,47 -1.338,96

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 1.347.075,71 -283.309,02

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-1.291.409,63 4.906.276,42

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 4.802.925,92 -103.350,50

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 3.511.516,29 4.802.925,92

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

23108 - CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A. (euros)
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1. Organización y actividad.- 

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Agri-

cultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, fue creado mediante Real Decreto 266/2008, 

de 22 de febrero, y ejerce sus funciones en el ámbito territorial de la parte española de la De-

marcación Hidrográfica del Miño-Sil, a la que se refiere el artículo 3.1 del Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito de las demarcaciones hidrográficas. 

Son funciones de los Organismos de cuenca, a tenor de lo dispuesto en el art. 23 del Real De-

creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 

Aguas: 

a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión. 

b) La administración y control del dominio público hidráulico. 

c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten 

a más de una Comunidad Autónoma. 

d) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los fon-

dos propios del Organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado. 

e) Las que deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Lo-

cales y otras Entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 

La estructura organizativa básica y responsables principales al cierre del ejercicio eran: 

Presidencia: D. Francisco Marín Muñoz. 

Dirección Técnica: D. Manuel Ignacio Rodríguez Acebes. 

Comisaría de Aguas: D. Xoán Carlos Nóvoa Rodríguez. 

Oficina de Planificación Hidrológica: D. Carlos Guillermo Ruiz del Portal Florido. 

Secretaría General: D. Manuel González Torres. 

En este Organismo Autónomo prestaban servicio, a 1 de enero de 2017, 174 efectivos, de los 

cuales 102 eran funcionarios y 72 laborales. A 31 de diciembre el personal ascendía a 179 tra-

bajadores, de los cuales 110 eran funcionarios y 69 laborales. 

Las principales fuentes de ingresos del Organismo son las transferencias de la Dirección Gene-

ral del Agua, subvenciones para la realización de obras procedentes de la Unión Europea y Ad-

ministraciones Públicas nacionales, y el producto de sanciones, tasas y cánones gestionados 

por la Confederación Hidrográfica (entre los que se incluyen el canon por utilización de las aguas 

continentales para la producción de energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias, 

canon de ocupación de bienes del dominio público hidráulico, canon de regulación, tarifa de utili-

zación del agua, dirección e inspección de obras, confrontación de obras y proyectos, informes y 

otras actuaciones y canon de control de vertidos). 

Durante el año 2017 el Organismo no ha realizado operaciones sujetas a IVA. 
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3. Bases de presentación de las cuentas.- 

3.1. Imagen fiel: La cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 

entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el 

artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Adminis-

tración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley 

General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la 

ejecución de su presupuesto. 

3.2 Comparación de la información.  

El resultado económico-patrimonial ha pasado de un ahorro de 12.648.826,39 € a un ahorro de 

6.932.505,35 €. 

3.3 Cambios de criterio y corrección de errores.  

Ajustes de ejercicios anteriores:  

1. En este ejercicio, se han llevado a cabo diversos ajustes en la cuenta 131. Subvenciones para 

la financiación de activos corrientes y gastos, como consecuencia, de la detección en el ejercicio 

2013 y 2016 de varios errores referentes a la imputación de subvenciones en cuatro actuacio-

nes: 

- Vertido y depuración de O Ferrol 

- Emisario Submarino Cabo Prioriño. Depuración y vertido de Ferrol (A Coruña) 

- Proyecto del colector de saneamiento en el muelle Fernández Ladreda de la Malata. (Fe-

rrol) 

- Adecuación del Cauce y ordenación de márgenes de los ríos Sarria y Celeiro en el TM de 

Sarria (1ª Fase) 

Se ha procedido a anular los asientos 23231013810000100 (Emisario Submarino Cabo Prioriño 

y Muelle Fernández Ladreda) y 23231013810000101 (Vertido y depuración de O Ferrol), por 

haberse imputado a la cuenta 131000, en el primero, subvenciones recibidas antes del 1 de 

enero de 2011 y en el segundo, por haber dado de alta en la misma cuenta una subvención, 

cuya fecha de ingreso fue en 2014 (en este ejercicio está correctamente contabilizada).  En lo 

referente a la actuación Adecuación del cauce y ordenación de los ríos Sarria y Celeiro, en el 

asiento 232312016810000161, se imputó a resultados la cantidad de 1.992.344,17, siendo el 
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importe correcto, 874.010,10 €, la diferencia, 1.049.882,91€,  se corresponde con subvenciones 

de Fondos FEDER recibidas con anterioridad al 1 de enero de 2011. 

2. Informe. F. 23.4.2. Información presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Gestión del 

gasto presupuestario. 

En este ejercicio, ha sido activado el módulo Gastos con financiación afectada dándose de alta 

como unidades de gasto convenios de colaboración cofinanciados por la CHMS y por Comuni-

dades Autónomas o Corporaciones Locales firmados durante 2017. Estos convenios incluyen 

actuaciones realizadas en ejercicios anteriores, como pueden ser redacciones de proyectos. En 

estas actuaciones de ejercicios cerrados se ha introducido el código de financiación afectada 

correspondiente con el fin de que cada Unidad de gasto refleje la situación real tanto de corrien-

te como de cerrados. Este es el motivo por el cual aparecen datos en la columna “Obligaciones 

reconocidas en ejercicios anteriores” en la cuenta presentada en 2017 y no aparezcan en “Total 

obligaciones reconocidas” en las cuentas anuales aprobadas para el ejercicio 2016. 

3. Desde el mes de octubre de 2017 se vienen desarrollando trabajos de revisión y mejora de la 

descripción e información de determinados elementos inmuebles del inventario de la CHMS. La 

principal consecuencia de este trabajo afecta a la cuenta 215 Instalaciones técnicas: se desglo-

saron las diferentes estaciones que conforman la red SAIH/SAICA de este organismo, y se revi-

saron sus valores (tanto de suelo como de vuelo), pues no estaban contempladas las inversio-

nes realizadas con fondos de la DGA, que ahora han sido tenidos en cuenta. Los ajustes corres-

pondientes se han realizado con cargo a la cuenta 100110. La amortización acumulada de estos 

bienes se realiza con cargo a la cuenta 120000. 

Los ajustes que han afectado a la cuenta 100110 son los siguientes: 

 

 

A continuación se detallan las cuentas e importes afectados por los ajustes contra la cuenta 

120000.  

Nº CUENTA ACTIVO AJUSTE
A) Activo no corriente
II. Inmovilizado Material

210 (2810) (2910) (2990) 1.Terrenos y bienes naturales 290.665,63        
212 (2812) (2912) (2992) 3.Infraestructuras 106.855,71        

214, 215, 216, 217, 218, 219, (2814) 
(2815) (2816) (2817) (2818) (2819) 
(2914) (2915) (2916) (2917) (2918) 

(2919) (2999)

5. Otro inmovilizado material 26.246.897,25  

26.644.418,59  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
94

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Viernes 6 de julio de 2018 Sec. III.   Pág. 68226

El apartado III, deudores y otras cuentas a cobrar, recoge los derivados de anulaciones de dere-

chos de ejercicios anteriores. 
 

 

 

 

Nº  CTAS ACTIVO AJUSTE Nº  CTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO AJUSTE TOTAL
A) Activo no corriente A) Patrimonio neto

I. Inmovilizado intangible 130,131,132

IV.Otros incrementos 
patrimoniales 
pendientes imputación a 
resultados

39.172.469,10

206(2806) 3. Aplicaciones informáticas -80.470,14

207 (2807)
4. Inversiones sobre activos utilizados en 
régimen de arrendamiento o cedidos 26.492,95

208,209 (2809) (2909)5. Otro inmovilizado intangible 62.787,47

II. Inmovilizado material
211(2811) 2. Construcciones -5.791,79
212 (2812) 3. Infraestructuras 299.620,61
214,215,216,
217,218,219 
(2814), 
(2815), 
(2816), 

5. Otro inmovilizado material

-15.511.208,10
2300, 2310, 
232,233,234,
235,237,239
0

6. Inmovilizado en curos y anticipos

-1.254.720,01

171,172.173
,178,180,18
5 Otras deudas

III. Inversiones Inmobiliarias C) Pasivo Corriente

221 (2821) 2. Construcciones
0,00

IV.Acreedores por 
arrendamiento 
financiero a corto plazo

II. Existencias 4000,401,40
5,406

1.Acreedores por 
operaciones de gestión -1.920,98

37(397)
1. Activos construidos o adquiridos para 
otras entidades

-940.459,99

4001,41,550
,554,559,55
86 2. Otras cuentas a pagar 1,53

III. Deudores y otras cuentas a cobrar
4300, 431, 
435, 436, 
4430 1. Deudores por operaciones de gestión -443.600,27

-17.847.349,27 39.170.549,65 21.323.200,38
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4 - Normas de reconocimiento y valoración.- 

4.1. Inmovilizado material: Se registra al precio de adquisición o por su coste de producción. 

La cuenta general del ejercicio 2015 incluyó por primera vez datos del inventario de las siguien-

tes cuentas: 210, terrenos; 214, maquinaria; 216, mobiliario; 217, equipos para proceso de in-

formación; 218, elementos de transporte; 219, otro inmovilizado material. Además, se disponía 

del inventario de la cuenta 211, construcciones, en un 90%.  

En 2016 se incorporaron las restantes cuentas de inmovilizado (212, infraestructuras; 215, insta-

laciones técnicas y otras instalaciones), así como las cuentas correspondientes al grupo 23, in-

movilizaciones materiales en curso. 

Se han dotado las amortizaciones correspondientes a los bienes inventariados. 

Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por el método lineal.  

Como regla general, se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizacio-

nes previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que 

se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, con la excepción de 

algunos tipos de bienes incluidos en la cuenta 219, para los que se estima que la vida económi-

ca es menor que la establecida por la Resolución citada.  

4.2. Inversiones inmobiliarias: Los criterios de amortización utilizados son acordes a su naturale-

za: no se dotan amortizaciones por el valor del suelo; se dota la amortización correspondiente a 

las construcciones.  

Las cuotas de amortización  se determinan por el método lineal.  

Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el 

anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determi-

nadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 

4.3. Inmovilizado intangible: Las inmovilizaciones inmateriales figuran contabilizadas por su pre-

cio de adquisición o por su coste de producción.  

En el momento de rendición de las presentes cuentas se dispone del inventario de las cuentas 

206, aplicaciones informáticas y 207, inversiones sobre activos utilizados en régimen de arren-

damiento o cedidos, y de la cuenta 209, otro inmovilizado intangible. 
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La amortización de las inmovilizaciones intangibles se realiza determinando las cuotas de 

acuerdo con el método lineal.  

Se toma como vida útil el período establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el 

anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determi-

nadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 

4.6. Activos y pasivos financieros: Bajo  la  consideración  de  activos  financieros,  el  organismo  

dispone  de  créditos  frente  a terceros derivados de su actividad de servicio público. Su valora-

ción se realiza según el apartado 4 de la norma de reconocimiento y valoración 8ª. 

La Entidad al cierre del ejercicio realiza el cálculo y registro del deterioro de valor de los créditos 

por operaciones derivadas de la actividad habitual, procediendo a dar de baja la provisión co-

rrespondiente al ejercicio precedente, y a la dotación del año 2017 por importe equivalente a: 

- Los derechos pendientes de cobro de capítulo III cuya fecha de reconocimiento es ante-

rior al 1 de enero de 2017 o que corresponden a deudores en situación concursal. 

- Créditos del capítulo VII, y de otros deudores no presupuestarios que, por el tiempo 

transcurrido desde su devengo y otras circunstancias, se consideran de dudoso cobro. 

- Créditos de dudoso cobro a causa de su litigiosidad, según se indica en el apartado 15 

de la memoria  

4.9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades:   

Dado que no se construyen directamente por la entidad,  los costes asociados a la construcción 

se reconocen como existencias (cuenta 370), y los ingresos se reconocerán cuando los activos 

se entreguen a la entidad destinataria. 

4.11. Ingresos y gastos: Los gastos e ingresos se imputan a la cuenta del resultado económico 

patrimonial siguiendo el criterio del devengo, exceptuando los ingresos procedentes de fondos 

comunitarios, a los que se aplica el criterio de caja. 

4.13. Transferencias y subvenciones.  

Las transferencias recibidas, tanto corrientes como de capital, así como las subvenciones co-

rrientes recibidas (concretamente para el pago del IBI de bienes de titularidad estatal) se impu-

tan a la cuenta de resultado económico-patrimonial. 

Las subvenciones de capital recibidas (procedentes de la Unión Europea y de cofinanciadores 

nacionales) se imputan al patrimonio neto del ejercicio en el que se reconocen los derechos que 
de ellas se derivan y, posteriormente, al resultado económico-patrimonial cuando los bienes son 

entregados al uso general. 

Las subvenciones concedidas se imputan al resultado económico patrimonial del ejercicio en el 

que se conceden. 
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TOTAL 1.429,78

F.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias de capital

Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo: 
"Sin Información"

Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo: 
"Sin Información"

F.14.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Otros ingresos y gastos

Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo: 
"Sin Información"

VI.7 Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

EJERCICIO 2017

23108 - CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A.
(euros) 

F.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias corrientes

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO

LEY DE PRESUPUESTOS 1.429,78
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

VI.9.c); VI.10; VI.11

23108 - CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A.
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Informe de auditoría de las cuentas anuales ejercicio 2017 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil 

Plan de Auditorías para 2018 
Código AUDInet 2018/147 

Intervención Delegada en la Confederación Hidrográfica 
del Miño Sil  

 

Índice 

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

IV. OPINIÓN .

.

V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (en adelante CHMS) en uso de las competencias 
que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha  auditado las cuentas anuales 
de 2017 que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

El Presidente de la CHMS es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad 
de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria adjunta 
y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del 
control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas 
anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente de la CHMS el 15 de junio de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada el mismo día. 

El Presidente inicialmente formuló sus cuentas anuales el 26 de marzo de 2018 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada en la misma fecha. Dichas cuentas fueron modificadas en la 
fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
23108_2017_F_180614_110856_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
4C3E2CD25B1E0A2221CE6EAC61F330B9CDFF2F35AF776576CF9B20A3A3EC5C4B y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado 
(en adelante IGAE). 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores  

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
   
III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 

salvedades 
 

El 26 de marzo de 2015 entró en vigor el Real Decreto 198/2015, de 23 de marzo, por el que se 
desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se regula el canon por utilización 
de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en las demarcaciones 
intercomunitarias (canon hidroeléctrico). 

 
En el ejercicio 2017 la CHMS verificó, dentro de su demarcación, que todos los concesionarios 

de agua cuyo destino fuese la producción de energía eléctrica hubieran autoliquidado el canon e 
ingresado la cuota resultante. Sin embargo, la entidad, al igual que ejercicios anteriores, no ha podido 
comprobar la corrección de las autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes puesto que los 
distintos operadores, mencionados en el artículo 5 del citado texto legal, no aportaron la información 
necesaria.  

 
Asimismo, dicha carencia hace que no haya sido posible obtener la evidencia suficiente y 

adecuada de la exactitud del ingreso obtenido por este canon, constituyendo una limitación al alcance 
de los trabajos de esta auditoría. 

 
Según se indica en la Memoria, durante el ejercicio 2017 se recaudaron por dicho canon 

51.144.058,91€ (51.096.643,28€ recaudados por la CHMS y 47.415,63€ recaudados por la 
Confederación Hidrográfica del Duero), correspondiendo un 2% a la CHMS como recurso propio e 
ingresándose el 98% restante en el Tesoro. Dado que la cifra de materialidad asciende a 
440.918,70€, y el ingreso de 1.022.881,18€ correspondiente al organismo es superior a esa cifra, 
esta limitación al alcance resulta significativa. 

   
 

IV. Opinión  
En nuestra opinión, excepto por el efecto de la limitación al alcance descrita en el apartado 

“Resultados del trabajo. Fundamentos de la opinión favorable con salvedades” las cuentas anuales 
adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera del Organismo a 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados, de sus flujos de 
efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el 
mismo. cv
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V. Asuntos que no afectan a la opinión 

 

V.1 Párrafo de énfasis 

Tal y como refleja el Organismo en el apartado 15 de la Memoria, existen recursos interpuestos 
ante el Tribunal Supremo que afectan al canon hidroeléctrico. Resulta imposible determinar si de la 
resolución de tales recursos surgirán obligaciones de pago para la CHMS, así como la cuantificación 
de las mismas, en su caso. Por ello, el organismo no ha reconocido ningún pasivo contingente en el 
balance, en cumplimiento de lo establecido en la NRV 17ª del PGCP. 
 

V.2 Párrafos de otras cuestiones 
 

El presupuesto de gastos del Organismo se distribuye en dos programas: 452A, “Gestión e 
Infraestructuras del Agua” y 456A, “Calidad del Agua”. Esta circunstancia dificulta la previsión de los 
costes al confeccionar el mismo.  

Algunas partidas sólo fueron previstas en uno de los programas aunque la necesidad de los 
gastos se generó en ambos y su aplicación se hizo al crédito inicialmente presupuestado. Esto 
supuso el incumplimiento de las normas de imputación presupuestaria.  

Por otra parte, en partidas que sí fueron previstas en ambos programas de gasto, en el momento 
de la ejecución presupuestaria, el total de las obligaciones reconocidas se imputan sólo a uno de 
ellos.  

Ambas situaciones ocasionan que se distorsione el cálculo de los costes por programa. 
 

V.3 Párrafo sobre otros requerimientos legales o reglamentarios 
 
La CHMS está obligada a presentar, en la nota 25 de la Memoria, información referida a  sus 

costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 
información, establecidos en el Sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para Organizaciones 
de la Administración (CANOA). 
 

A 31 de diciembre de 2013, el Organismo había diseñado un modelo de costes y disponía del 
“Informe de Personalización” previsto en la nota informativa CANOA 2/13, debidamente validado por 
la Intervención General de la Administración del Estado. Sin embargo, a 31 de diciembre de 2017 
este sistema no se había implantado todavía, por lo que la citada nota 25 no tiene contenido. 
 

Asimismo, desde el ejercicio 2014, está obligada a presentar en la nota 26 de la Memoria 
información relativa a los indicadores de gestión de acuerdo con la citada Resolución, pero no se ha 
cumplimentado. 

 
 
 
 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del 

Estado por el Interventor delegado en la CHMS, en Ourense, a 22 de junio de 2018. 
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